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continuando la Dirección Gene
ral del Banco Nacional de San 
Carlos en su formalidad de 

cuenta y razoii de el giro que ha te
nido en el año 5 que dio principió en 
primero de Diciembre de mil setecien-» 
tos ochenta y quatro i y cumplió en 
treinta de Noviembre del próximo pa
gado de mil setecientos ochenta y cin
co 5 ha hecho demonstrable á todos los 
Accionistas la utilidad de ciento ochen*-
ta y dos téales Üquidos, que ha resul
tado por cada Acción de á dos mil rea
les. Y teniendo el Pósito de e(ra^Jí/¿¿iy 
ti _ -^x—-Acciones, 
como de antemano están V. instruidos: 
vino á corresponderle ̂ > ^ ^ ^ 

de cuya suma, rebatido uno por cientor 
del principal , para gastos adyacentes á 
tste Ramo 5 vino á quedar liquido, para 

au-



aumento dclVósko)^o^/crr/¿7 ^ A ^ -

y^¿¿ í>n / - -~ — — r T T ^ " 
cuya cantidad pasará apercibir la perSO 
m que designen V, de ^•^¿fs-á 

llevando Testimonio que acredite su 
nombramiento ^ á fin de que no haya 
detención en la entrega? y esto ha de 
ser inmediatamente que reciban esta 
Orden 5 por ser conveniente su eva
cuación por justos motivos ? y por lo 
mismo se me dará aviso, y de haber
se puesto en las Arcas del Pósito para 
su giro 5 y en su Archivo esta Orden, 
que también se notará en los Libros dé 
Cabildo, para que siempre consten las 
mencionadas Acciones 5 que asimismo 
quedan custodiadas por ahora , á el car
go de Don Juan Antonio Bringas de la 
Torre 5 Caballero del Orden de Alcán
tara, Secretario de S. M . como Conta
dor General de todos los Pósitos del 
Reyno, y Comisionado para la percep

ción 



clon de estas cantidades 3 y reintegro 
á los Pósitos que concurrieron con sus 
fondos, unos en granos, y otros en ma
ravedís , para la erección de dicho Ban
co Nacional 

Dios guarde á W muchos años. 

mil setecientos ochenta y seis* 

Por orden) y graves ocupaciones dé i 
Exc™0 Señor Conde de Floridablanca, 

/ rA / 

A ta Justicia é Intemntom del Pósito dé ¿ ¿ J ^ ^ c Z ¿ ^ ^ r ^ ^ 
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